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76001310500520220028400, MARIA GERTRUDIS JUTINICO, CC. 41643166
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com <notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Lun 6/02/2023 4:26 PM
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>;Victoria Eugenia Valencia Martinez
<vvalencia@mejiayasociadosabogados.com>;Mejía y Abogados Asociados gmail - Colpensiones <mya.acpensiones@gmail.com>
Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D
 
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        MARIA GERTRUDIS JUTINICO, CC. 41643166
RADICACION:          76001310500520220028400
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir Recurso de Reposición dentro del
proceso de la referencia.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido una vez admitida la demanda,
como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en
conocimiento la presente contestación, tal como lo requiere el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, respecto al traslado del memorial a las
demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner en conocimiento a la contra parte.  
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
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Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

Señora 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 
JUEZ QUINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     MARIA GERTRUDIS JUTINICO CC. 41643166 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
RADICACIÓN:      76001310500520220028400 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
VICTORIA EUGENIA VALENCIA MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1113662581 de Palmira, 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 295.531 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por medio del 
presente escrito, dentro del término legal oportuno, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra el auto interlocutorio Nº 2334 fijado el 6 de febrero de 2023, a fin de que se declare 
que se tiene por contestada la demanda por parte de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES: 
 
Se inadmite la contestación de la demanda por parte de mi representada sin tener en cuenta 
el correo con el expediente administrativo e historia laboral de la demandante remitido al correo 
electrónico del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
el día jueves, 10 de noviembre de 2022 a las 11:14 a. m,  igualmente se tiene acuse de recibo 
por parte del juzgado en correo electrónico del día jueves, 10 de noviembre de 2022 a la 1:58 
p.m. tal y como consta en el soporte de envío y soporte de recibo adjuntado con este recurso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es improcedente la inadmisión de la contestación de la 
demanda por parte de COLPENSIONES, ya que el juzgado no tuvo en cuenta el expediente 
administrativo e historia laboral de la demandante enviado al correo electrónico del juzgado el 
día 10 de noviembre de 2022, vulnerando así el derecho al debido proceso a mi representada. 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, solicito señora juez de la manera más 
respetuosa se revoque la decisión adoptada mediante auto interlocutorio No. 2334, notificado 
por estado del 06 de febrero de 2023 y en su lugar se tenga por contestada la demanda por 
parte de COLPENSIONES, con el fin de evitar una violación al debido proceso, y a que la entidad 
ejerza su derecho a la defensa. 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 1N 
- 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 
manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com , vvalencia@mejiayasociadosabogados.com  
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 

 

_________________________________________ 

VICTORIA EUGENIA VALENCIA MARTINEZ 
C.C. No. 1.113.662.581 de Palmira 
T.P. No. 295.531 del C.S.J. 
ELAB/VEVM 
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Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
CL 13 4 25 PI 12 ED CARVAJAL
Novedad de pensiÃ³n

21/02/1954
05/08/1977
NOTIFICACIONES@TIRADOESCOBAR.
Urbana

04 noviembre  2022

noviembre/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  504-Nov-2022  a las  09:05:37Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

noviembre/2022
04 noviembre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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noviembre/2022
04 noviembre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

5 de  504-Nov-2022  a las  09:05:37Impreso Por Internet el :





Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
Novedad de pensión

21/02/1954
05/08/1977
julialeji2010@hotmail.com
Urbana

17 febrero  2021

febrero/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  417-Feb-2021  a las  10:34:26Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

febrero/2021
17 febrero  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

febrero/2021
17 febrero  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

3 de  417-Feb-2021  a las  10:34:26Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

febrero/2021
17 febrero  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  417-Feb-2021  a las  10:34:26Impreso Por Internet el :





































Cédula de Ciudadanía
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MARIA GERTRUDIS JUTINICO
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Novedad de pensión
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26 febrero  2021

febrero/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

SIN REGISTRO HISTÓRICO
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  417-Jul-2020  a las  10:32:15Impreso Por Internet el :



Cédula de Ciudadanía
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MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
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21/02/1954
05/08/1977

Urbana

02 octubre  2020

octubre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  402-Oct-2020  a las  13:08:41Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2021
22 octubre  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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No. de Radicado, 2022_6836902

CALI, 26 de mayo de 2022 BZ2022_6836902-1513903

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
CL 13 4 25 PI 12 ED CARVAJAL
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No 2022_6836902 del 26 de mayo de 2022
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su
solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909, en Medellín al (604)
2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

3

Documento de identidad del afiliado 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

17
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Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 56889, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) MARIA GERTRUDIS JUTINICO  ,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 41643166.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 19 de mayo de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



BOGOTÁ, 14 de septiembre de 2020 BZ2020_6729538-1866060

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2020_6729538  del 13 de julio de 2020
Ciudadano:  MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía-41643166
Tipo de Trámite: Actualización de datos-Solicitud de corrección historia laboral

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su solicitud de actualización de datos, radicada mediante el número señalado en la
referencia, cordialmente nos permitimos informarle, que se realizaron las investigaciones y acciones
pertinentes, obteniéndose los siguientes resultados:

Resultado
Periodos 67-94
Empresa donde laboró: CALZADO CHAVELA
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 1976-01-01T00:00:00 Periodo Hasta: 1980-12-31T00:00:00
Respuesta Requerimiento: Respecto de su solicitud y una vez verificada la información
suministrada en relación con el empleador CALZADO CHAVELA, nos permitimos informar que
no fue posible evidenciar afiliación con dicho empleador, ni registro de pagos a su nombre para
los períodos reclamados; por lo anterior no es posible efectuar la corrección solicitada.
Periodos 67-94
Empresa donde laboró: CALZADO JR
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 1980-01-01T00:00:00 Periodo Hasta: 1985-12-31T00:00:00
Respuesta Requerimiento: Respecto de su solicitud y una vez verificada la información
suministrada en relación con el empleador CALZADO JR, nos permitimos informar que no fue
posible evidenciar afiliación con dicho empleador, ni registro de pagos a su nombre para los
períodos reclamados; por lo anterior no es posible efectuar la corrección solicitada.
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Periodos 67-94
Empresa donde laboró: CALZADO MARIA HELENA
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 1983-01-01T00:00:00 Periodo Hasta: 1994-12-31T00:00:00



Continuación Respuesta Radicado No 2020_6729538  del 13 de julio de 2020
Respuesta Requerimiento: Respecto de su solicitud y una vez verificada la información
suministrada en relación con el empleador CALZADO MARIA HELENA, nos permitimos
informar que no fue posible evidenciar afiliación con dicho empleador, ni registro de pagos a su
nombre para los períodos reclamados; por lo anterior no es posible efectuar la corrección
solicitada.
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Recuerde que usted puede obtener su Historia Laboral de manera fácil a través de nuestra página de
internet www.colpensiones.gov.co, portal del afiliado opción "Historia Laboral", o si lo prefiere,
puede acercarse a cualquiera de nuestros Puntos de Atención, donde a través de los pedestales
interactivos podrá generar su reporte, o en ausencia de estos se le prestará atención personalizada
por parte de nuestros Agentes de Servicio.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA
Director de Historia Laboral

http://www.colpensiones.gov.co
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BOGOTÁ D.C, 24 de agosto de 2022  BZ2022_11989654-2554821

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
CL 13 4 25 PI 12 ED CARVAJAL
CALI - VALLE DEL CAUCA

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2022_11989654 de 26 de mayo de 2022
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO  
Identificación:  Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia
íntegra del Acto Administrativo SUB 227070 del 24 de agosto de 2022, mediante el cual se
resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala
de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la Ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos
del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de
Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909,
en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo SUB 227070 24 de agosto de 2022
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2022_11989654

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 41643166
NOMBRE CAUSANTE: MARIA GERTRUDIS JUTINICO

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  MARIA GERTRUDIS JUTINICO , identificado con
Cédula de ciudadanía 41643166  del Acto Administrativo N° SUB 227070 del 24 de agosto de
2022,  mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público.
De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona
privada con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en
el artículo 442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica:
“falso testimonio. El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento
ante autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de
seis (6) a doce (12) años”.
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         NOMBRE NOTIFICADO:
            MARIA GERTRUDIS   JUTINICO

         Identificado con: Cédula de ciudadanía 41643166

FIRMA:
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FIRMA:

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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BOGOTÁ D.C, 22 de octubre de 2020  BZ2020_10747553-2200361

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2020_10747553 de 2 de octubre de 2020
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO  
Identificación:  Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra
del Acto Administrativo SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, mediante el cual se resuelve su
solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala de
Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y
hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos del
pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de Titulo
Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

Si requiere información adicional, por favor comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en
Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 224556 22 de octubre de 2020
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2020_10747553

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 41643166
NOMBRE CAUSANTE: MARIA GERTRUDIS JUTINICO

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  MARIA GERTRUDIS JUTINICO , identificado con Cédula
de ciudadanía 41643166  del Acto Administrativo N° SUB 224556 del 22 de octubre de 2020,
mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha
y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público. De
otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona privada
con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo
442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            MARIA GERTRUDIS   JUTINICO

         Identificado con: Cédula de ciudadanía 41643166
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FIRMA: FIRMA:

__________
__________________

NOMBRE NOTIFICADOR:
FREDDY ALEXANDER BERNAL RUIZ
Profesional Máster, Código 320, Grado 08,
con funciones asignadas de Director de
Atención y Servicio
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Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021                       BZ2021_7525911-1606907

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F # 16 - 39 SUR
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_7517712 del 2 de julio de 2021
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta a su
petición relacionada con cobro de aportes a pensión al empleador ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA, nos
permitimos informar que no se encontró el registro de afiliación ni pagos por los periodos solicitados, siendo
necesario recordarle que la inscripción o afiliación del trabajador es el mecanismo mediante el cual la
administradora de pensiones tiene conocimiento de que existe una relación laboral que origina la obligación de
pagar aportes de seguridad social. Antes de esa afiliación la Administradora de Pensiones no ejerce una acción
de cobro porque no ha sido informado de la existencia del vínculo laboral. Precisamente por ese motivo las
normas establecen que la Administradora de Pensiones no es responsable de las prestaciones socioeconómicas
sino a partir de la fecha de la inscripción o afiliación del trabajador.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,



Continuación Respuesta Radicado No. 2021_7525911 del 2 de julio de 2021

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
Directora de Ingresos por Aportes

Elaboró: STEFANIA PRADILLA
Aprobó: JOSE ANGEL BOHORQUEZ
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Bogotá, 24 de agosto de 2022  BZ2022_6836902-2816772

Señor (a):
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
CL 13 4 25 PI 12 ED CARVAJAL
VALLE DEL CAUCA - CALI

Referencia: Radicado No. 2022_11989654 de  24 de agosto de 2022
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el artículo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio
al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 227070, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) MARIA GERTRUDIS JUTINICO  ,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 41643166.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del
día  lunes, 24 de octubre de 2022.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
Inactivo

21/02/1954
05/08/1977

Urbana

02 octubre  2020

octubre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  402-Oct-2020  a las  13:08:37Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 224556, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Indemnización vejez, del ciudadano (a) MARIA GERTRUDIS JUTINICO  , identificado
(a) con Cédula de ciudadanía, 41643166.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 12 de enero de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
Novedad de pensión

21/02/1954
05/08/1977
julialeji2010@hotmail.com
Urbana

23 marzo  2022

marzo/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

marzo/2022
23 marzo  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  416-Aug-2022  a las  12:14:14Impreso Por Internet el :
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Bogotá, 22 de octubre de 2020  BZ2020_9935440-2454671

Señor (a):
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2020_10747553 de  22 de octubre de 2020
Ciudadano:  MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Indemnización vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio













REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_61780

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

VEJEZ – ORDINARIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, esta 
administradora reconoce una indemnización sustitutiva de una pensión de 
vejez a la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificada con CC No. 
41,643,166, la liquidación se basó en 902 semanas, arrojando una valor por 
cuantía de $8,562,639.00.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el 17 de diciembre de 2020, y 
la Señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, en escrito presentado el 5 de enero de 
2021 radicado bajo el número 2021_61780, interpuso recurso de Reposición y 
en subsidio de apelación, previas las formalidades legales señaladas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Se Revoqué y deje sin valor la Resolución DE LA RESOLUCIÓN 
RADICADO No. 2O20_993544O SUB 224556 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2020 
SEGUNDO.- Se revise mi HISTORIA DE SEMANAS COTIZADAS con Anterioridad 
años 1997, 1996, 1995 períodos laborados CALZADO JR y del 2003 al 2013 
laborados con La 5ePora NURY BILMA JIMENEZ CASTELLANOS, C.C No. 
39.623.644. 
TERCERA.- Se me permito seguir cotizando en el evento de faltarme semas de 
Cotización con el fin de adquirir el mínimo vital para vivir dignamente..  

CONSIDERACIONES

Para resolver, se considera:

Que a fin de determinar si le asiste el derecho a la peticionaria, esta 
Subdirección procederá a realizar las siguientes consideraciones de orden 
probatorio legal:

Que respecto a la solicitud de recurso de reposición subsidio apelación contra 
la resolución SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, se debe señalar que la 
Ley 1437 del 2011 en su artículo 87, 76, 77 y 78 indica:



Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos.

Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según el caso.
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 
decisión sobre los recursos interpuestos.
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos.
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 
de los recursos.
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para 
el silencio administrativo positivo.

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento 
en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario 
del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por 
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio.



Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del 
artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el 
rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.

Que en razón de lo anterior, contra la resolución SUB 224556 del 22 de octubre 
de 2020, no es procedente el interponer un recurso, por cuanto el acto 
administrativo se encuentra en firme, ya que se notificó por aviso el 17 de 
diciembre de 2020 y la interposición del recurso se realizó en forma 
extemporánea el 5 de enero de 2021.
  
Aun así, esta Administradora con el objeto de conservar principios 
constitucionales como el debido proceso en conexidad con el derecho al acceso 
a la seguridad social siendo este de orden público y a efectos de evitar futuras 
nulidades que desemboquen en vicios que afecten los intereses del asegurado; 
se procederá a resolver de fondo la solicitud radicada bajo el No. 2021_61780, 
como un nuevo estudio.
  
Que la peticionaria ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19770805 19771031 TIEMPO SERVICIO 88
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19771101 19781031 TIEMPO SERVICIO 365
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19781101 19790830 TIEMPO SERVICIO 303
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19790911 19791231 TIEMPO SERVICIO 112
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19800101 19801231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19810101 19811231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19820101 19821231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19830101 19831231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19850101 19861231 TIEMPO SERVICIO 730
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19870101 19871231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19880101 19881231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19890101 19891231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19900101 19901231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19910101 19911231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19920101 19921231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19930101 19931231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19940401 19941201 TIEMPO SERVICIO 245

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 6,317 días 
laborados, correspondientes a 902 semanas.

Que nació el 21 de febrero de 1954 y actualmente cuenta con 67 años de 
edad.

Que esta subdirección realizo radicado interno BZ 2021_1541756 a la Dirección 
de historia laboral de pensionados para validar la historia laboral  a  lo que nos 
informan lo siguiente:

Dando alcancé a su solicitud se reitera validadas las bases de datos ,historia 
laboral e histórico de trámites se informa que para los periodos 95- a 97- con el 
empleador Calzado JR y 2003 a 2013 con empleador Nury Jiménez Nit 
39623644 no se evidencia relación laboral ni pagos a favor de la afiliada sin 



embargo al validar los soportes adjuntos se evidencia un acuerdo con el ultimo 
empleador con el fin de subsanar el ámbito laboral se gestionó RI 
2021_1786108 en el cual indican validando en nuestros Sistemas de 
Información no hay solicitud de Cálculo Actuarial por parte del empleador NURY 
JIMENEZ CASTELLANOS C 39623844. No procede corrección

Así las cosas se procederá realizar el estudio con las semanas que registra 
actualmente en la historia laboral.

Que el inciso segundo del Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establece:

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que 
al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.”

Que el Acto Legislativo 1 de 2005 establece:

"Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 
1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse 
más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en 
dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que de conformidad con lo anterior, se evidencia que:

• A la entrada en vigencia del nuevo sistema general de seguridad social 
en pensiones el señor JUTINICO MARIA GERTRUDIS, contaba con 40 años; 
por consiguiente, es beneficiario del Régimen de Transición.

• Al 25 de julio de 2005 fecha en que entró en vigencia del Acto Legislativo 
1 de 2005 el señor JUTINICO MARIA GERTRUDIS contaba con 902 
semanas, por lo tanto, conserva la transición.

Que para efectuar dicho estudio se debe cumplir con lo establecido en el 
Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo 
año, el cual exige para acceder a la pensión de vejez acreditar 55 o más años 
de edad en el caso de las mujeres o 60 o más años de edad en el caso de los 
hombres y un mínimo de 500 semanas cotizadas exclusivamente al ISS hoy 
COLPENSIONES en los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad o un total 
de 1000 semanas cotizadas en cualquier tiempo.

Que una vez revisada la historial laboral del afiliado, se establece que tiene 
cotizadas únicamente 902 semanas al ISS hoy COLPENSIONES, razón por la 



cual, no es procedente el reconocimiento pensional con el requisito de 1.000 
semanas exigidos por el Decreto 758 de 1990.

Que aunado a lo anterior el interesada, tampoco acredita 500 semanas 
cotizadas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad; en 
consecuencia, no es posible acceder a la pensión vejez bajo este requisito.
 
Que conforme a lo anterior el afiliado no cuenta con el régimen de transición 
contenido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual se procede 
efectuar el estudio sobre los principios y requisitos de la Ley 797 de 2003, que 
es su artículo 9 establece: 
 
ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
“Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta 
(60) años si es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1.300 semanas en el año 2015.” 
 
Conforme lo anterior, es necesario señalar que el status de pensionado sólo se 
adquiere cuando coincidan los requisitos mínimos de semanas de cotización y 
edad de acuerdo al año respectivo conforme al siguiente cuadro explicativo en 
el cual se establecen las reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así: 
 

AÑO SEMANAS
MÍNIMAS

EDAD
MUJERES

EDAD
HOMBRES

2005 1050 55 60

2006 1075 55 60

2007 1100 55 60

2008 1125 55 60

2009 1150 55 60

2010 1175 55 60

2011 1200 55 60

2012 1225 55 60

2013 1250 55 60



2014 1275 57 62

2015 1300 57 62

Que así las cosas, la peticionaria no logra acreditar el requisito mínimo de 
semanas cotizadas, razón por la cual se niega la prestación solicitada. 

Son disposiciones aplicables: Circular 01 de 2012, Ley 100 de 1993 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por extemporáneo un recurso de reposición en 
contra de la resolución SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, por lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar  la pensión de vejez, solicitada por la señora 
JUTINICO MARIA GERTRUDIS, ya identificada, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a la Señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS  
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer recurso de Queja dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

WILLI BARNEY PINZON
ANALISTA COLPENSIONES

YENNY AMANDA ORTIZ TORRES
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BOGOTÁ, 2 de octubre de 2020 BZ2020_9935440-2034955

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2020_9935440 del 2 de octubre de 2020
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Reconocimiento Indemnización vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1



 Continuación Respuesta Radicado No. 2020_9935440  del 2 de octubre de 2020
Formato para solicitud de indemnización ó
declaración expresa en la que el asegurado
manifieste su imposibilidad de continuar
aportando al Sistema General de Pensiones

1

Formato declaración de no pensión 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

2 de 2

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



BOGOTÁ, 5 de enero de 2021 BZ2021_61780-0019786

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2021_61780 del 5 de enero de 2021
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud
ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

8

Documento de identidad del afiliado 1

1 de 2

Atentamente,



Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>

2 de 2

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 3 de octubre de 2022           BZ2022_11989654-3036066

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
CL 13 4 25 PI 12 ED CARVAJAL
VALLE DEL CAUCA - CALI

Referencia: Notificación por Aviso 2022_11989654 de 5/26/2022 12:00:00 AM
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para
notificarse personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia
íntegra del  Acto Administrativo SUB 227070, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta
comunicación en el lugar de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los
de apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea
gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Anexo: Copia acto administrativo SUB 227070 24 de agosto de 2022

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09



Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
Inactivo

21/02/1954
05/08/1977

Urbana

14 septiembre  2020

septiembre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  414-Sep-2020  a las  10:04:37Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

septiembre/2020
14 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

septiembre/2020
14 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

septiembre/2020
14 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  414-Sep-2020  a las  10:04:37Impreso Por Internet el :



Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
Inactivo

21/02/1954
05/08/1977

Urbana

02 octubre  2020

octubre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022          Oficio BZ2022_15669380-
3345574

Juzgado de Circuito 5  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 76001310500520220028400
Demandante: MARIA GERTRUDIS JUTINICO , Cédula de ciudadanía 41643166
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

JUANITA DURAN VÉLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente al (a la) doctor(a) PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en
ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador de la
Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de
COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del
Código de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido
este mandato.

Atentamente,

JUANITA DURAN VÉLEZ
c.c. 43872167 de Envigado
Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
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Acepto,

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381  del C. S. de la J.
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Bogotá, 15 de diciembre de 2020           BZ2020_10747553-2681079

Señor (a)
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Notificación por Aviso 2020_10747553 de 10/2/2020 12:00:00 AM
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 224556, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 224556 22 de octubre de 2020



















Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
Inactivo

21/02/1954
05/08/1977

Urbana

02 octubre  2020

octubre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

2 de  402-Oct-2020  a las  14:08:49Impreso Por Internet el :



41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO

octubre/2020
02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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FUENTE DE VERIFICACIÓN NEL UNICO EN REGISTRADURIA 

ESTADO Inactivo 

TIPO DOC cédula de ciudadanía 

NUM DOC AFILIADO 41643166 

PRIMER APELLIDO JUTINICO 

SEGUNDO APELLIDO  

PRIMER NOMBRE MARIA 

SEGUNDO NOMBRE GERTRUDIS 

FECHA DE NACIMIENTO 21/02/1954 

MUNICIPIO DE NACIMIENTO CUNDINAMARCA 

DEPARTAMENTO DE NACIMIENTO LA MESA 

FECHA DE ENTRADA A COLPENSIONES 1977/08/05 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA KR 34 F 16 39 SUR  REMANSO 

MUNICIPIO DE RESIDENCIA BOGOTA D.C 

DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA BOGOTA D.C 

TELÉFONO 3214441693 

TIPO DE  APORTANTE 11 

NUM DOCUMENTO APORTANTE 01006109631 

IBC 3300 

  

Adjuntar HLT y/o tarjeta de reseña Afiliación  



 



 



 

Se validó la información en Libro pago , y los periodos  si le pertenecen. 



 

 

 



 

 



Cédula de Ciudadanía
41643166
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR REMANSO
Inactivo

21/02/1954
05/08/1977

Urbana

02 octubre  2020

octubre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MAT 05/08/1977 30/08/1979 $3.300 108,00 0,00 0,00 108,00

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA 11/09/1979 01/12/1994 $98.700 794,43 0,00 0,00 794,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

902,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 902,43

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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41643166C MARIA GERTRUDIS JUTINICO
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02 octubre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 05/08/1977 88$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1977 365$  2.43031/10/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1006109631  INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 01/11/1978 303$  3.30030/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 11/09/1979 112$  3.30031/12/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1980 366$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1982 365$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1985 730$  14.61031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1987 365$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1988 366$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116797  ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 01/04/1994 245$  98.70001/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_6836902

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(PENSION DE VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución número SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, esta 
entidad decide reconocer una indemnización sustitutiva de una pensión de 
vejez a la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 41.643.166, la liquidación se basó en 902 semanas, 
arrojando un valor por cuantía única de $ 8.562.639.00.

Que con el Acto Administrativo número SUB 56889 del 03 de marzo de 2021 
esta entidad decidió rechazar por extemporáneo un Recurso de Reposición en 
contra de la Resolución número SUB 224556 del 22 de octubre de 2020, y en 
consecuencia se negó el reconocimiento de una pensión de vejez a la señora 
JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificada con la cedula de ciudadanía número 
41.643.166.

Que la anterior Resolución número SUB 224556 del 22 de octubre de 2020 se 
notificó el día 17 de diciembre de 2020 y el Doctor ESCOBAR LOZADA ALVARO 
JOSE en escrito presentado bajo el radicado número 2022_6836902, solicita la 
revocatoria directa del acto administrativo mencionado el día 26 de mayo de 
2022 manifestando su inconformidad de la siguiente manera:

1. Que se revoque la resolución No. SUB 224556 de 2020, y en su lugar se 
conceda la prestación pensional conforme a los postulados del artículo 
36 de la ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 12 del acuerdo 
049 de 1990, aprobado por el decreto 758 de 1990. 

2. Que se liquide el monto de la pensión con el promedio ponderado de los 
últimos 10 años anteriores al cumplimiento de la edad, o con toda la 
vida, optándose por el monto más favorable. 

3. Que se paguen a mi prohijado los intereses moratorios del artículo 141 
de la ley 100 de 1993.



Sin embargo, verificado el expediente administrativo se le informa que contra 
la Resolución número SUB 224556 del 22 de octubre de 2020 no procede 
recurso alguno debido que quedo agotada la vía gubernativa, por lo anterior se 
rechaza el recurso solicitado por improcedente.

Que evidenciado lo anterior, Colpensiones con el objeto de conservar principios 
constitucionales, como el debido proceso en conexidad con el derecho al 
acceso a la seguridad social, siendo este de orden público y a efectos de evitar 
futuras nulidades que desemboquen en vicios que afecten los intereses de la 
asegurada; se procederá a resolver la solicitud invocada como un nuevo 
estudio.

Dado lo anterior el artículo 94 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo indica:

Artículo 94. Improcedencia. La improcedencia de la solicitud de revocatoria 
directa no tiene lugar cuando se ha presentado con fundamento en los 
numerales 2 y 3 del artículo 93 del C.P.A.C.A., incluso si se han presentado 
recursos contra el acto o ha operado la caducidad del mismo, porque la norma 
no lo estipula.

CONSIDERACIONES

Que la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 41.643.166 cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19770805 19771031 TIEMPO SERVICIO 88
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19771101 19781031 TIEMPO SERVICIO 365
INVERS RODRIGUEZ MATEUS LTD 19781101 19790830 TIEMPO SERVICIO 303
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19790911 19791231 TIEMPO SERVICIO 112
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19800101 19801231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19810101 19811231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19820101 19821231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19830101 19831231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19850101 19861231 TIEMPO SERVICIO 730
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19870101 19871231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19880101 19881231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19890101 19891231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19900101 19901231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19910101 19911231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19920101 19921231 TIEMPO SERVICIO 366
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19930101 19931231 TIEMPO SERVICIO 365
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
ORJUELA DE ESPINOSA FABIOLA 19940401 19941201 TIEMPO SERVICIO 245

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 6.317 días 
laborados, correspondientes a 902 semanas.



Que nació el 21 de febrero de 1954 y actualmente cuenta con 68 años de 
edad.

Que verificado el expediente pensional se constata solicitud de corrección de la 
historia laboral para lo cual se instancio al área encargada que informa que de 
acuerdo a los solicitado con la información suministrada en relación con el 
empleador calzado Helena María no se encontraron registros de pagos a 
nombre del afiliado para los períodos reclamados; Adicional verificadas las 
bases de datos no se evidencia relación laboral por lo cual no procede cobro, 
hay que aclarar que los soportes de las cotizaciones que se realizaron al ISS, 
son la planilla de aportes, el registro mensual de trabajadores.

Dado lo anterior se procede a efectuar el estudio solicitado con las semanas 
consistentes en la historia laboral de la siguiente manera:

Que el inciso segundo del Artículo 36 de la LEY 100 DE 1993 establece:

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que 
al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.”

A la entrada en vigencia del sistema general de seguridad social en pensiones 
la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, contaba con más de 35 años, esto es 40 
años; por consiguiente, es beneficiario en primera medida del Régimen de 
Transición.

Que el ACTO LEGISLATIVO 1 DE 2005 establece:

"Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 
1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse 
más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en 
dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Dado lo anterior el 25 de julio de 2005 fecha en que entró en vigencia del Acto 
Legislativo 1 de 2005 la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS contaba con 902 
semanas, por lo tanto, conserva la transición.

Que para efectuar dicho estudio se debe cumplir con lo establecido en el 
Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo 
año, el cual exige para acceder a la pensión de vejez acreditar 55 o más años 
de edad en el caso de las mujeres o 60 o más años de edad en el caso de los 
hombres y un mínimo de 500 semanas cotizadas exclusivamente al ISS hoy 



COLPENSIONES en los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad o un total 
de 1000 semanas cotizadas en cualquier tiempo.

Que una vez revisada la historial laboral del afiliado, se establece que tiene 
cotizadas únicamente 902 semanas al ISS hoy COLPENSIONES, razón por la 
cual, no es procedente el reconocimiento pensional con el requisito de 1.000 
semanas exigidos por el Decreto 758 de 1990.

Que aunado a lo anterior la interesada, tampoco acredita 500 semanas 
cotizadas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad esto es 
21 de febrero de 1989 al 21 de febrero de 2009, solo contaba con 298 
semanas; en consecuencia, no es posible acceder a la pensión vejez bajo este 
requisito.

Que conforme a lo anterior el afiliado no cuenta con el régimen de transición 
contenido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual se procede 
efectuar el estudio sobre los principios y requisitos de la LEY 797 DE 2003, que 
es su artículo 9 establece:

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

“Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o 
sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1o. de enero del año 2014 la 
edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la 
mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A 
partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará 
en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.”

Conforme lo anterior, es necesario señalar que el status de pensionado sólo se 
adquiere cuando coincidan los requisitos mínimos de semanas de cotización y 
edad de acuerdo al año respectivo conforme al siguiente cuadro explicativo en 
el cual se establecen las reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así:

AÑO SEMANAS
MÍNIMAS

EDAD
MUJERES

EDAD
HOMBRES

2005 1050 55 60
2006 1075 55 60
2007 1100 55 60
2008 1125 55 60
2009 1150 55 60
2010 1175 55 60
2011 1200 55 60
2012 1225 55 60
2013 1250 55 60
2014 1275 57 62
2015 1300 57 62



Que, en consideración a lo anterior, la peticionaria no logra acreditar el 
requisito mínimo de semanas cotizadas, razón por la cual se niega la 
prestación solicitada. 

Por último, se indica que, con relación a la solicitud de reconocimiento de los 
intereses moratorios, la Ley 100 de 1993 en su artículo 141, dispone: 

"A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas 
pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 
pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 
de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago. "

Que, de la lectura del anterior artículo, se puede establecer que para que 
proceda el pago de los intereses moratorios allí consagrados, es menester que 
concurran dos requisitos a saber: el primero que exista una pensión legalmente 
reconocida y el segundo que la administradora encargada de efectuar el pago 
haya incurrido en mora en el pago de la mesada pensional, no siendo este el 
caso en estudio.

Reconocer personería al Doctor ESCOBAR LOZADA ALVARO JOSE, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 16.929.297 y con T.P. número 148850 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de VEJEZ 
solicitada por la señora JUTINICO MARIA GERTRUDIS, ya identificada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor ESCOBAR LOZADA ALVARO JOSE 
haciéndole saber que, en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION IX

COLPENSIONES

LUZ DARY VALERA LARA
ANALISTA COLPENSIONES

AUDREY YUNARY RAMIREZ RUIZ

COL-VEJ-04-503,2





















REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2020_9935440

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE 
LA PENSIÓN DE VEJEZ.

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificado(a) con CC No. 
41,643,166, solicita el 2 de octubre de 2020 el reconocimiento y pago de una 
indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
2020_9935440.

Que nació el 21 de febrero de 1954 y actualmente cuenta con 66 años de 
edad.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante 
manifiesta su imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de 
pensiones.

Que el (la) peticionario(a) ha cotizado los siguientes tiempos de servicio:
 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19770805 19771031 TIEMPO SERVICIO 88

INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19771101 19781031 TIEMPO SERVICIO 365

INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19781101 19790830 TIEMPO SERVICIO 303

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19790911 19791231 TIEMPO SERVICIO 112

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19800101 19801231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19810101 19811231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19820101 19821231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19830101 19831231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19850101 19861231 TIEMPO SERVICIO 730

ORJUELA DE ESPINOSA 19870101 19871231 TIEMPO SERVICIO 365



FABIOLA
ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19880101 19881231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19890101 19891231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19900101 19901231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19910101 19911231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19920101 19921231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19930101 19931231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19940401 19941201 TIEMPO SERVICIO 245

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 6,317 días 
laborados, correspondientes a 902 semanas.

 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19770805 19771031 TIEMPO SERVICIO 88

INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19771101 19781031 TIEMPO SERVICIO 365

INVERS RODRIGUEZ 
MATEUS LTD

19781101 19790830 TIEMPO SERVICIO 303

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19790911 19791231 TIEMPO SERVICIO 112

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19800101 19801231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19810101 19811231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19820101 19821231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19830101 19831231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19850101 19861231 TIEMPO SERVICIO 730

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19870101 19871231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19880101 19881231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19890101 19891231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19900101 19901231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19910101 19911231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19920101 19921231 TIEMPO SERVICIO 366

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19930101 19931231 TIEMPO SERVICIO 365

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90

ORJUELA DE ESPINOSA 
FABIOLA

19940401 19941201 TIEMPO SERVICIO 245



Que conforme a lo anterior, el interesado acredita un total de 6,317 días 
laborados, correspondientes a 902 semanas Colpensiones.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone que: "Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar 
cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización 
equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado 
por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado."

Que el Decreto 1730 de 2001,  reglamenta el artículo 37 la Ley 100 de 1993 
referente a la Indemnización Sustitutiva del Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida y estableció en el artículo 1° la causación de derecho y 
en literal a) definió que habrá lugar a la indemnización sustitutiva cuando: “el 
afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la 
pensión de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando”. 

Que igualmente la precitada norma establece en su artículo 4° como requisito 
para acceder a la prestación solicitada que “que el afiliado debe demostrar que 
ha cumplido con la edad y declarar bajo la gravedad del juramento que le es 
imposible continuar cotizando. También habrá lugar a la indemnización 
sustitutiva cuando el servidor público se retire del servicio por haber cumplido 
la edad de retiro forzoso y declare que está en imposibilidad de seguir 
cotizando”.

Que para efectos de establecer la liquidación de la presente prestación, se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1730 de 2001, el 
cual dispone que el valor de la Indemnización Sustitutiva de la pensión de vejez 
equivale a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, a cuyo resultado se le aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales cotizó al Sistema de Pensiones, 
de lo cual resulta la siguiente fórmula:

Indemnización = [(Ingreso Base Liquidación/30) x 7] x (días / 7) x (Promedio 
Porcentajes de Cotización)

Que para determinar los valores a aplicar en las variables antes determinadas, 
resulta imperioso manifestar que el Ingreso Base de Liquidación, responde al 
promedio de lo cotizado por el tiempo en que el asegurado efectuó 
cotizaciones al Seguro Social.

Que en tal orden de ideas, para acceder a la prestación solicitada el afiliado 
debe reunir los siguientes requisitos: 1) No contar con el número de semanas 
cotizadas para acceder a la pensión de vejez,  2) Manifestar su imposibilidad de 
continuar cotizando al Sistema y 3) Contar con la edad de pensión 
correspondiente a 55 años en el caso de las mujeres y 60 en el caso de los 



hombres, la cual aumentara a 57 años mujeres y 62 años hombres, a partir del 
año 2014 como lo establece el artículo 9° de la ley 797 de 2003.

Que finalmente, el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001,  establece en cuanto a 
la incompatibilidad de la presente prestación que “salvo lo previsto en el 
artículo 53 del Decreto 1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez 
y de invalidez, son incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.”
 
Que la presente prestación constituye un pago único.

Que se procede a efectuar la siguiente liquidación conforme a la normatividad 
anteriormente mencionada y 902 semanas asi:
 

AÑO FACTOR VALOR 
ACUMULADO

VALOR
IBL

VALOR ACTUALIZADO

1977 IBC 9,934.00 9,934.00 2,827,334.00
1978 IBC 30,900.00 30,900.00 6,833,227.00
1979 IBC 38,500.00 38,500.00 7,189,568.00
1980 IBC 52,920.00 52,920.00 7,672,842.00
1981 IBC 69,480.00 69,480.00 8,004,579.00
1982 IBC 89,640.00 89,640.00 8,172,684.00
1983 IBC 113,760.00 113,760.00 8,362,313.00
1984 IBC 142,200.00 142,200.00 8,961,713.00
1985 IBC 175,320.00 175,320.00 9,341,382.00
1986 IBC 175,320.00 175,320.00 7,628,737.00
1987 IBC 257,040.00 257,040.00 9,247,330.00
1988 IBC 306,360.00 306,360.00 8,887,009.00
1989 IBC 471,720.00 471,720.00 10,680,472.00
1990 IBC 568,440.00 568,440.00 10,204,871.00
1991 IBC 655,560.00 655,560.00 8,891,569.00
1992 IBC 843,120.00 843,120.00 9,017,125.00
1993 IBC 1,068,840.00 1,068,840.00 9,135,443.00
1994 IBC 1,115,915.00 1,115,915.00 7,779,608.00

Indemnización =  $8,562,369.00

SON: OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993,   y C.C.A.

En merito de lo expuesto, 

R E S U E L V E:
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del (a) señor(a) 
JUTINICO MARIA GERTRUDIS, ya identificado, en cuantía de $8,562,369.00 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 



NUEVE PESOS M/CTE de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único será ingresado en la nómina del 
periodo 202011 que se paga en el periodo 202012 en la central de pagos del 
banco BBVA COLOMBIA de BOGOTA DC CL 43 A 9 62 CALLE 43.

ARTÍCULO TERCERO: Esta indemnizacion estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

6317 $8,562,369.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) JUTINICO MARIA GERTRUDIS 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO

COL-ISV-03-501,1





LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

Que al (la) señor(a) JUTINICO MARIA GERTRUDIS, identificado(a) con CC No. 
41,643,166, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLISV01 5 de agosto 
de 1977

31 de octubre 
de 1977

IBC 1,770.00 5,074.00 1,770.00 5,074.00 5,074.00 0.00

COLISV01 1 de 
noviembre 
de 1977

31 de 
diciembre de 
1977

IBC 2,430.00 4,860.00 2,430.00 4,860.00 4,860.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1978

31 de octubre 
de 1978

IBC 2,430.00 24,300.00 2,430.00 24,300.00 24,300.00 0.00

COLISV01 1 de 
noviembre 
de 1978

31 de 
diciembre de 
1978

IBC 3,300.00 6,600.00 3,300.00 6,600.00 6,600.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1979

30 de agosto 
de 1979

IBC 3,300.00 26,400.00 3,300.00 26,400.00 26,400.00 0.00

COLISV01 11 de 
septiembre 
de 1979

30 de 
septiembre 
de 1979

IBC 3,300.00 2,200.00 3,300.00 2,200.00 2,200.00 0.00

COLISV01 1 de 
octubre de 
1979

31 de 
diciembre de 
1979

IBC 3,300.00 9,900.00 3,300.00 9,900.00 9,900.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

IBC 4,410.00 52,920.00 4,410.00 52,920.00 52,920.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

IBC 5,790.00 69,480.00 5,790.00 69,480.00 69,480.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

IBC 7,470.00 89,640.00 7,470.00 89,640.00 89,640.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1983

30 de 
septiembre 
de 1983

IBC 9,480.00 85,320.00 9,480.00 85,320.00 85,320.00 0.00

COLISV01 1 de 
octubre de 
1983

31 de 
diciembre de 
1983

IBC 9,480.00 28,440.00 9,480.00 28,440.00 28,440.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

IBC 11,850.00 142,200.00 11,850.00 142,200.00 142,200.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

IBC 14,610.00 175,320.00 14,610.00 175,320.00 175,320.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

IBC 14,610.00 175,320.00 14,610.00 175,320.00 175,320.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

IBC 21,420.00 257,040.00 21,420.00 257,040.00 257,040.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

IBC 25,530.00 306,360.00 25,530.00 306,360.00 306,360.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 39,310.00 432,410.00 39,310.00 432,410.00 432,410.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLISV01 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 39,310.00 39,310.00 39,310.00 39,310.00 39,310.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1990

31 de 
diciembre de 
1990

IBC 47,370.00 568,440.00 47,370.00 568,440.00 568,440.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 54,630.00 655,560.00 54,630.00 655,560.00 655,560.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 70,260.00 843,120.00 70,260.00 843,120.00 843,120.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 89,070.00 623,490.00 89,070.00 623,490.00 623,490.00 0.00

COLISV01 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 89,070.00 445,350.00 89,070.00 445,350.00 445,350.00 0.00

COLISV01 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 323,025.00 0.00

COLISV01 1 de abril 
de 1994

1 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 792,890.00 98,700.00 792,890.00 792,890.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

INDEMNIZACI?N 
SUSTITUTIVA VEJEZ - LEGAL

2 de 
octubre de 
2020

2 de octubre 
de 2020

706,844.00 0.00 1 100.00 8,562,369.00 SI

501,1







BZ2020_6729538-1420684
BOGOTÁ,  13 de julio de 2020 

Señor (a) :
MARIA GERTRUDIS JUTINICO
KR 34 F 16 39 SUR
BOGOTÁ, D.C.-BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2020_6729538 del 13 de julio de 2020
Ciudadano: MARIA GERTRUDIS JUTINICO
Identificación: Cédula de ciudadanía 41643166
Tipo de Trámite: Actualización de datos, Solicitud de corrección historia laboral

1 de 2

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en
atención a solicitud de la referencia, nos permitimos informar que hemos recibido su solicitud de
corrección de historia laboral.

Al respecto, es importante señalar que la respuesta será emitida dentro de los siguientes sesenta (60)
días hábiles, contados a partir de la fecha de radicación, en observancia a que este trámite implica un
procedimiento operativo especial que está orientado a la corrección integral de su historia laboral, lo
cual demanda validación oficiosa de la administradora para el cumplimiento de, entre otros, los
siguientes pasos:

Verificación de validez y consistencia de los soportes allegados y de la información de los1.
pagos efectuados o de los de la realización de los mismos.
Solicitud de información adicional o faltante a los empleadores respecto de los cuales se2.
requieren ciclos faltantes.
Búsqueda, identificación, validación y cargue de novedades laborales que reposan en archivos3.
físicos microfilmados.

Es pertinente aclarar que, si las actividades del proceso de investigación y corrección de las
inconsistencias de su historia laboral requieren en menor tiempo, la respuesta a su solicitud será
emitida con anterioridad a la fecha arriba señalada.



Continuación Respuesta Radicado No. 2020_6729538 del 13 de julio de 2020

Finalmente, se le recuerda que usted puede obtener su historia laboral actualizada de manera fácil y
oportuna, a través de nuestra página web www.colpensiones.gov.co, portal del afiliado opción
"Historia Laboral". Así  mismo, si requiere información adicional, puede acercarse a cualquiera de
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano
en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en
donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento
Documento de identidad del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral datos básicos del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral periodo 67-94 y tiempos AFP
Documentos anexos entregados por el ciudadano

2 de 2

Atentamente,

FREDDY ALEXANDER BERNAL RUIZ
Profesional Máster, Código 320, Grado 08, con funciones asignadas de Director de Atención y
Servicio

http://www.colpensiones.gov.co
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vvalencia@mejiayasociadosabogados.com

De: vvalencia@mejiayasociadosabogados.com
Enviado el: jueves, 10 de noviembre de 2022 11:14 a. m.
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali
Asunto: EXPEDIENTE ADM E HISTORIA LABORAL PROCESO 2022-00284 MARIA GERTRUDIS 

JUTINICO VS COLPENSIONES 
Datos adjuntos: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO MARIA GERTRUDIS JUTINICO.pdf; HISTORIA LABORAL 

MARIA GERTRUDIS JUTINICO.PDF

Señora 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 
JUEZ QUINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI                   
E.                          S.                          D. 
 
REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARIA GERTRUDIS JUTINICO C.C. 41643166 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
RADICACIÓN:     76001310500520220028400 
 
Buen día,  
Mi nombre es Victoria Eugenia Valencia Martínez, Identificada con Cedula de Ciudadanía N°1113662581, Tarjeta 
profesional 295531 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la Administradora Colombiana Pensiones 
Colpensiones, por lo cual adjunto expediente administrativo e historia laboral del proceso de la referencia.   
 
Cordialmente, 
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vvalencia@mejiayasociadosabogados.com

De: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 10 de noviembre de 2022 1:58 p. m.
Para: Victoria Eugenia Valencia Martinez
Asunto: RE: EXPEDIENTE ADM E HISTORIA LABORAL PROCESO 2022-00284 MARIA GERTRUDIS 

JUTINICO VS COLPENSIONES 

Acuso recibo. 
 
Cordialmente,  
dbch 
 
 

 

De: vvalencia@mejiayasociadosabogados.com <vvalencia@mejiayasociadosabogados.com> 
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 11:13 a. m. 
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EXPEDIENTE ADM E HISTORIA LABORAL PROCESO 2022-00284 MARIA GERTRUDIS JUTINICO VS COLPENSIONES  
  
Señora 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 
JUEZ QUINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI                   
E.                          S.                          D. 
  
REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARIA GERTRUDIS JUTINICO C.C. 41643166 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
RADICACIÓN:     76001310500520220028400 
  
Buen día,  
Mi nombre es Victoria Eugenia Valencia Martínez, Identificada con Cedula de Ciudadanía N°1113662581, Tarjeta 
profesional 295531 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la Administradora Colombiana Pensiones 
Colpensiones, por lo cual adjunto expediente administrativo e historia laboral del proceso de la referencia.   
  
Cordialmente, 
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